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Revisados los argumentos que sustentan el incidente de nulidad propuesto por la 
apoderada de MARÍA NILFE FONSECA, sustentada en la falta integración del 
contradictorio, habrá de señalarse que la misma habrá de ser rechazada de plano.   
 
Respecto a la oportunidad para proponer la nulidad incoada, señala el artículo 135 del 
C.GP. que: 
 

“El juez rechazará de plano la solicitud de nulidad que se funde en causal 
distinta de las determinadas en este capítulo o en hechos que pudieron 
alegarse como excepciones previas, o la que se proponga después de saneada 
o por quien carezca de legitimación.” 

  
En tal orden de ideas, evidencia el Despacho que la nulidad planteada se sustenta en 
la idéntica situación fáctica y argumentativa, expuesta en las excepciones previas 
planteadas junto a la contestación de la demanda.  
 
Así, ha de concluirse que el incidente propuesto se sustenta en las mismas causales 
invocadas dentro de las excepciones previas planteadas en el decurso del proceso y 
de conformidad con la citada normatividad, se impone su rechazo de plano.  
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho, 
 

RESUELVE: 
 

RECHAZAR DE PLANO EL INCIDENTE DE NULIDAD formulado por la demandada 
MARÍA NILFE FONSECA, por las razones expuestas.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 

(4 autos) 
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